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GRUPO S. B. MENSUAL
A A1 1.135,11

A2 963,37
B 836,08
C C1 718,4

C2 587,20
E 536,09

Artículo 25.- Antigüedad.
El personal afecto a este Pacto percibirá, en concepto

de antigüedad por cada tres años de servicio una canti-
dad, que vendrá determinada por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, siendo para el año 2.008 las si-
guientes:

Grupo Trienio Mes
A A1 43,63

A2 34,92
B 30,43
C C1 26,22

C2 17,52
E 13,15

Esta retribución se devengará desde el día 1º del mes
siguiente a la fecha que cumpla el trienio correspondiente.

Se reconocerá como antigüedad el periodo desarro-
llado en este Excmo. Ayuntamiento como contratado tem-
poral, una vez se adquiera la plaza en propiedad.

Para el reconocimiento de trienios, se computará el
tiempo correspondiente a la totalidad de los servicios
efectivos, indistintamente prestados en la Administración
Pública.

Artículo 26.- Pagas Extraordinarias.
Lo trabajadores percibirán dos pagas extraordinarias,

una en Junio y otra en Diciembre, cuyas cuantías y con-
ceptos será de una mensualidad del sueldo base y trie-
nios y Complemento de Destino, así como un 33% del
Complemento Especifico, de forma que en el año 2.009,
se alcance el 100% de éste complemento, en las pagas
extraordinarias.

Los trabajadores que ingresen en el transcurso del
año percibirán estas gratificaciones extraordinarias,
prorrateándose su importe con relación del tiempo traba-
jado.

Los trabajadores que se jubilen en el transcurso del
año percibirán estas pagas extraordinarias íntegras.

Artículo 27.- Retribuciones Complementarias.
1.- Complemento de destino.
Es la retribución mensual que tiene asignado cada

puesto de trabajo y que perciben los funcionarios, de
conformidad con las cuantías aprobadas por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Se establece un mínimo del nivel 14 del Complemento
de Destino.

Durante la vigencia de este convenio, se incrementará
un Punto Anual durante la vigencia del mismo, siempre y
cuando esté permitido legalmente.

2.- Complemento específico: El complemento especí-
fico está destinado a retribuir las condiciones particu-
lares de algunos puestos de trabajo en atención a su
especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad,

incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún
caso podrá asignarse más de un complemento especí-
fico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán
tomarse en consideración conjuntamente dos o más de
las condiciones particulares mencionadas que puedan
concurrir en un puesto de trabajo.

Los administrativos podrán ejercer, por sustitución,
las funciones de Secretario e Interventor-Tesorería a
quienes se les abonará el complemento específico en
relación al cargo.

El establecimiento o modificación del Complemento
Específico exigirá con carácter previo que la Corporación
Municipal efectúe una valoración de los puestos de traba-
jo atendiendo a las circunstancias expresadas.

Efectuada la valoración, la Corporación al modificar o
aprobar la relación de puestos de trabajo, determinará
aquellos a los que le corresponde un complemento
específico señalando su cuantía.

La valoración así como la fijación de la cuantía del
complemento deberá ser negociada con la mesa de
negociación.

La especial dificultad técnica y su aplicación se deter-
minarán en la valoración de puestos de trabajo y se retri-
buirá la especial formación y/o previsión, la especial
habilidad manual y los especiales refuerzos y procesos
mentales. No se tendrán en cuenta la formación que deba
adquirirse para el mejor desempeño del puesto que se
ocupa.

La dedicación y su aplicación se determinarán en la
valoración de puestos de trabajo y se retribuirá.

La posibilidad de que por la Corporación se exija a un
puesto tipo una dedicación superior a la jornada normal
sobrepasando el tope máximo de horas, supondrá que
todas las que pasen dicho tope tendrán la consideración
de servicios especiales.

La responsabilidad y su aplicación se determinarán
en la valoración de puestos de trabajo y se retribuirá la
decisión técnica en la gestión, las relaciones y la respon-
sabilidad por mando, la responsabilidad patrimonial y la
responsabilidad por la seguridad de las personas.

En lo relativo a la incompatibilidad, se retribuirá la que
se tenga para el desempeño para un segundo puesto o
actividad en el sector público, el ejercicio, por sí o median-
te sustitución de actividades privadas incluida la de ca-
rácter profesional sean por cuenta propia por sí o perso-
nas interpuestas, o bajo la dependencia o al servicio de
entidades públicas o privadas.

La peligrosidad y su aplicación se determinarán en la
valoración de puestos de trabajo y retribuirá aquellos
puestos de trabajo que puedan derivarse probabilidad de
que su ocupante sufra un accidente, agresión o que
contraiga una enfermedad por el desempeño de sus
funciones.

La penosidad y su aplicación se determinarán en la
valoración de puestos de trabajo y retribuirá el esfuerzo
requerido por el ocupante del puesto de trabajo como
consecuencia de la penosidad de las condiciones en que
han de desarrollarse las funciones y tareas del puesto de
trabajo.

El trabajo que haya de realizarse entre las 22 horas y
las 7 horas del día siguiente en igual cuantía para todos
los puestos de trabajo.


